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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

" Compronetilos con k Tcre[iuciin"
«Año del Buen Servicio al Ciudadano»

RESOLUCIóN DE CONSEJO UNIVERSfTARIO Ng O5OI-2O17.UTEA-CU

Abancay, 17 de mayo del 2017

vrsTo..

El Oficio N" 071-2017-UTEA/VRAC de fecha 02 de mayo del 2077, remitido por el

Vice Rectorado Académico, solicitando la Ratif¡cación de la Resolución de

V¡cerrectorado Académico N' 031-2017-UTEA/VRAC de fecha 02 de mayo del 2017,

NSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

Constituc¡ón, cada Univers¡dad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno,

académico, adniinistrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley

Universitaria N" 30220 y el Estatuto Universitario.

Que, por Oficio N'071-2017-UTEA/VRAC de fecha 02 de mayo del2Ol7, remitido
por el Vice Rectorado Académico, solicitando la Ratif¡cación de la Resolución de

V¡cerrectorado Académico N' 031-2017-UTEA/VRAC de fecha 02 de mayo del 2017,
que rat¡fica la Resolución de Consejo de facultad N' 006-2017-UTEA-CF-FCJCS de
fecha 18 de abril del 2017, que encarga la Dirección de la Escuela Profesional de
Derecho.

Que, en sesión ordinario de Consejo Un¡versitario de fecha 16 de mayo del2077,
tratado el tema de agenda, analizada y debatida, el Consejo Un¡versitario por

nanimidad ACORDO Aprobar y Ratificar la Resolucíón de Vicerrectorado
Académico N' 031-2017-UTEA/VRAC de fecha 02 de mayo del ZOf7, que ratifica la
Resolución de Consejo de facultad N" 006-2017--UTEA-CF-FCJCS de fecfa 18 de abril
del 2017que dispone: "ENCARGAR, en vías de regularización, el cargo de Director
de la Escuela Profesional de Derecho al Docentes Principal Dr. Zenón Humberto
Arévalo Mezarina con cargo de dar cuenta al Consejo de la Facultad de Ciencias
iurídicas, Contables y Socialds a partir del 18 de abril del presente año, hasta que

se convoque la sesión ordinaria de Consejo de Facultad y se designe al titular
Director de la Escuela Profesioñal de Derecho".

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria Na 30220, Ley de Creación Ns
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23852, Ley Ne 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité
Electoral Ne 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 20L5.

SE RESUETVE:

ARTfCUtO PRIMERO.- APROBAR, por acuerdo del Conse,jo Universitario de fecha 16
de mayo del 2017 y Ratificar la Resolución de Vicerrectorado Académico N" 031-
2O17-UTEA/VRAC de fecha 02 de mayo del 2017, que ratifica la Resolución de
Consejo de facultad N' 006-2017--UTEA-CF-FCJCS de fecha 18 de abril del 2017que
dispone: "ENCARGAR, en vías de regularización, el cargo de Director de la Escuela

Profesional de Derecho al Docentes Principal Dr. Zenón Humberto Arévalo
Mezarina con cargo de dar cuenta al Consejo de la Facultad de Ciencias Jurídicas,
Contables y Sociales a partir del 18 de abril del presente año, hasta que se

convoque la §€slóñ ordlñarla dé conséld de Fácr¡ltad y 5e des¡gñe el tln laf Dlrector
de la Escuela Profesional de Derecho". Formando pañe de la presente resolución
en fojas 03.

ARTÍCUTO SEGUNDO,. DISPON ER, realizar las acciones de su competencia para el

efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NoTlFlcAR con la

presente Resolución a las ¡nstancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica

de los Andes.

ARTÍCUIO TERCERO.. DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
poftal wEB de la universidad.

REGfSTRESE, COMUNfquESE Y ARCHfVESE

.;,ñfutffiooR.MAN

niversidad Tecnológica de los Andes
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LLERO GARCIA

e re ría Genera I

Un rs id ecnológica de los Andes.

Rector
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n¡sol-uclóN DE vICERRECToR¡oo acapÉulco N" 03 1-201?'tlrEA/vRAc
Abancay,02 de maY<.r del año 2017'

WSTOS:

El Oficio N"096-201?-UTEA-I'CJCS, con rcgistro cn la Oficina de Tramite

documentario N"12OO1 de fecha 25 dc abril del año 201?, donde cl Dr' David Rufino

Tcrrazas Estacio Decano de la Facultad dc Cicncias Jurídicas, Contablcs y Socialcs de la

Universidad Tccnol(rgica de los Andes, solicita la Ratificación dc [a Resolución de

Consejo de Facultad N'006.20I ?-UTEA-I-CJCS; y estando el provcido del Vicerrector

Académico de fecha 2? de Al¡ril del año 2017 y;

CONSIDERANDO:

Quc, mediante Resolución Rectoral N" 00&2015-UTEA-R de fecha 04 dc junio del 2015,

oficializa, los resultados del Proccse Electotal Universitario 2015 de la Universidad
Tecnológica de los Andes, .onforrn"-', la Risolucián áel Qomité Elcctoral Universitario
N' 011-2015-CU-UTEA.AB de-r:fecha 28 de Mayo del 2S15, que declara ganadores a Ia
Lista 01 dcnominada "Movimlgnto de Innovación y Trarisformación Universitaria", en la

que se eligió a[ Vicer¡ector Aca€émico, Dr. Juan Wilfred<i:Soto Necochea, a partir del 05

de Junio dcl 2015, por el perici'ilo 2015.7020.

Que, el Vicc Rectorado Académico, es el órgano ejecutivo- integrante dc la Alta l)irección,
cstá cncargado de proponer,-las normas, tlirigir, strpérvisar y cvaluar las acciones

académicas dc formación profesional, de investigació¡u proyección social y extensión
universitaria de la Universidad Tccnológica de los An.{e3

...]'.il:

Que, conforme lo señala la Ley Universitaria N'30220 en su Artículo 67. El Consejo dc

Facultad, es el órgano dc gobicrno de la Facultad. I-¡ conducción y su dirccción le

correspondcn al Decano, de acuerdo con las atribucioncs scñaladas cr.r la lcy mencionada.
6?.2 Las atribucioncs dcl Conscjo de Facultad son, 67.2.1 Proponer al Consejo
Universitario la contratación, nombramiento, ratific¿rción y remoción de los docentes dc

sus respectivas áreas." En concordancia con el Estirtuto dc la Universidad Tecnológica de

Ios Andes cn sus articulos 35" y siguientes dondc detalla lns atribuciones del Consejo de

Facultad.

Que, mediantc cl oficio N"096-201 7.U'|EA.FCJCS, con registro cn Ia Oficina de

Tramite documentario N"12001 clc fecha 25 dc abril dcl año 2017, donde el l)r. David
Rufino Terrazas Estacio Dccanc¡ de la Facultad dc (licnciirs Jtrrídicas, Contables y Socialcs

de la Universidad Tecnológica dc los Andes, solicitn la Ratificación de la Resolución de

Consejo de Facultad N'006-201?-UTEA-FCJCS quc encarga en vías de regularización el

cargo de Dircctor dc la Escuela P¡ofesional dc l)erccho al Docentc Principal Dr. Zenón
Humberto Arévalo Mczarina.
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En uso de las atribuciones conferidas al scñor Viccrrector Académica de la Universidad
Tecnológica de los Andes, mediantc la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N.
23852, I,ey N" 26280, cl Estatuto dc la Universidad y la Rcsolución Rectoral N. 008-
2015-UTEA.R de fecha 04 de junio del 2015.

SE RESUELW:

ARÍCULO PRIMERO: I<A*TIFICAR, la Resolución dc Consejo dc Factrltad N' 006.
2017-UTEA-CFR-FCJCS de fccha l8 de abril del año 2017 quc dispone, "ENoARGAR,,,'
eías de regulariza.iór,, el cargo d.e Di¡ector de h Escueb Profesional dc De¡echo aL Doce¡te I'tincipal I\. funón

Humbe¡o ñéoalo Mezain¿ co¡ cargo de dar c*!.n!4.:4l Pq!-r!!¡ de l¡ Fa¡ubad dz Cie¡cias jurídica, Contabbs 1

SociaLs a panir del 18 de obril del yruerte a¡o, h¡sta}íi sL áuoqne b sesión otdinoia del Consejo de Farubal y se

dtsigne al tl:rtlan Drectr¡, de l¡ E,cuela Profgtuña|* Devct4". , , ,

REG COMUNÍ QUESE Y ARCHÍ\tsSE.

COCHEA
RACADÉMICO

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

I ó¿:¡ca nF I os ANDES

su ratificación respcctiva. 1r.,

ARTÍCULO SEGLINDO: DISPONER, al Decano de [a Facultad dc Ciencias Juridicas,
Contables y Sociales, Direccñh de Ceneral de Admiriiotración, y demás dependencias

administrativas dar estrieto cú$pli.ni".rto a la presente reóolución.
.Li

ARTíCULO TERCERO, EÉrEJA& la presente resolucién a Consejo Universitario para



Universidad Tecnoló$ica de los Andes
Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales

REsoLUcróN oE coNsEJO DE FAC ULTAO N" 006-2017.IJ .cF.FCJCS

Abancay, 18 de abrildel2016

!§[Q La Resolución Rectoral Nro. 141-2017-UTEA-R, de fecha 18 de Abr¡l del año 2017 de la Universidad TecnolÓgica de los

Andes, y

CONSIOERANDO:
Que, mediante la Resolución Rectoral Nro. 141-2017-UTEA-R, se reconoce y lel¡cita en forma póstuma al Mag. Fav¡o Alonzo

Pozo Zarate-Ex O¡rector de la Escuela Profesional de Derecho y habiéndose declarado la vacancla de la Dirección de la
Escuela Profes¡onal de Derecho de la Universidad Tecnologica de los Andes, por molivos de deceso del Ex Director en mención.

Que, no ex¡st¡endo quórum para convocar a Sesión Ordinaria de Consejo de Facultad, en mérito a la Resolución Rectoral No

008-2015-UTEA-CR de iecha 11 de Junio del 2015 y estando, al amparo del Estatuto de la Universidad Tecnológica de los

Andes en su Art. 35, 36 y 37, previa evaluac¡ón de grado académico, rég¡men de ded¡cación, üempo de serv¡c¡os y especialidad

de los docentes ordinarios de la Escuela Profesional de Derecho de la Univers¡dad fecnológica de los Andes, y la Resolución

Rectoral Nro. 141'2017"UTEA-R, con cargo de dar cuenta al Consejo de la Facultad de Ciencias Juridicas, Contables y Sociales,

se encarga al Docente princ¡pal Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina la Dirección de la Escuela Profesional de Derecho a
partir del 18 de Abril del 2017, hasla que se convoque la sesión ordinaria del Conseio de Facultad y se designe al lilular Director

de la Escuela Profes¡onal de Derecho.

Que, habiéndose tomado referenc¡a de los art¡culos descritos para ocupar el cargo de Directores de las Escuelas que establece
elEstatuto,

Que, el Consejo de Facultad es el órgan0 de Gobierno que tiene como función la.dirección, decisión, ejecución coordinación y
supervisión de la Facultad, conforme lo establece de la Ley Universitaria 30220, asi como el Art. 35 del Estatuto vigente,
aprobado mediante Resolución de Asamblea Universitaria N' 0019-2014 del 17 de D¡ciembre del 2014;

En uso de las atr¡buciones conferidas al Decano de la Facultad de Ciencias Juridicas Contables y Sociales, por Resolución de
Rectoral No 008-2015-UTEA-CR de fecha 11 de Jun¡o del 2015, Nueva Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación de la
Universidad N" 23852, concordante con la Ley N" 26280 y el Estatuto de la Universidad.

SE RESUELVE
ARTICULO PRIMERO.. ENCARGAR, en vias de regularización elcargo de Director de la Escuela Profes¡onal de Derecho al
Docente Principal Dr. zenón Humberto ARÉVALo MEZARINA con cargo de dar cuenta al Consejo de la Facultad de Cienc¡as
Juridicas, Contables y Soc¡ales, a partir del 18 de Abril del presente añ0, hasta que se convoque la sesión ordinaria del Consejo
de Facultad de Ciencias Jur¡dicas, Conlables y Sociales y se designe al titular oirector de la Escue¡a Prolesional de Derecho.

ARTICULO CUARTO.. ELEVAR, anle el Consejo Universitar¡o para su conocimiento y ratilicación y benelicios de bonilicación
por elcargo, mienfas dure el mandato.

ARTICUIO QU|NTO,' TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado Académico, Dirección de
Adminiskación y f¡nanzas, Süb Dirección de Recursos Humanos, Oirector Departamento Académico e interesado.

REGiSTRESE, coMUNiQUESE Y ARcHiVESE

DRTE,DICJCS

hy


